
H. Quincuogésimo Octovo legisloturo
del Eslodo de euerélqro.
Presenle:

Froncisco Domínguez seryien, Gobernodor del Eslodo de eueréloro, en ejerctcio
!e lg focn-ltod que me confiere lo dispueslo por el qrtículo lg frocción I de lo
Conslilución Polílico del Eslqdo de euerétqro, y

Considerqndo

l. Que lo Ley de Educoción del Esfodo de euerétoro dispone que loeducoción constituye un óreq prioritorio de lo político poro eldesorrollo de nuesfro entidod, medio fundomentol porq odquirir,
tronsmitir, desorrollor y ocrecentor lo culturo de io pobroción,
permitiendo con ello unq iguoldod e inclusión sociol.

2. Querétoro 2016 2o2r , es un eje I denominodo ,,euerétoro
Humono", estqblece como estrotegio el fortolecimiento del occesoo lo colidod de los servicios educotivos en el Estqdo, medionte elfomento de lo mejoro del logro educotivo, de lqs condiciones de los
espocios e instolociones en los que se otorgo el servicio y fomenior el
desorrollo de los octividodes ortísticos en el rstodo

Que el lnstituio de Artes y oficios de euerétoro, tiene como objeto
principol rescotor, mejoror y difundir los oficios y orte monuol, medionte unoeducoción orientodo o lo formoción poro el trobojo de qcuerdo o los
necesidqdes productivos y socioles de lo Entidod, o trovés de progromos
!e gsludio que permíton o los personos lo odquisición de conocimientos,
hobilidodes o destrezos en los oficios y el orte monuol, poro incorpororseproductivomente ol mercodo loborol, lo que constituye ,no 

""."lente 
y

ógil opción educotivo poro fovorecer y elevor el desqrrollo integrol y
económico de los personos.

4'- Que el Decreto que creo el Orgonismo Público Descentrolizqdo
denominodo lnstituio de Artes y oficiós de euerétoro que encuentro
vigente desde el I o de moyo de lgBó, ho quedodo limitodo y onocrónicode ocuerdo ql funcionomiento de los Entidodes Þoroestqtoles
contemplodo en lo Ley de lo Administroción Público porqestqtol del Estodo
de Querétoro y onte esto dinómico, resulto necesorio lo conformoción de



un nuevo inslrumento jurídico, ocorde o los necesidodes octuoles de
desorrollo y operoción de dicho orgonismo.

5'- Que en fecho **** de ****** de 2Oló,lo Titulor de lo Comisión de Mejoro
Regulotorio del Estodo de Querétoro, medionte oficio No ******** y ton
fundomento en los ortículosg,48 y 5l frocción lll de lo Ley de Mejoro Reguiotorio
del Estodo de Querétoro, refiere que....

ó'- Que el presente decreto tiene como propósito reformor de monero integrol ol
diverso que creó el lnstituto de Artes y oficios de Querétoro, o fin de fortqlecer lo
estructurq orgónico y el funcionomiento de dicho órgono descentrolizodo.

!n 1ozón o lo expuesto, me permito presenior qnte eso H. Soberonío lo siguiente
iniciotivo de:

DECRETO QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEt DECRETO QUE
CREA EI ORGANISMO PUBI.ICO DESCENTRATIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE
ARTES Y OFICIOS DE QUERETARO

Artículo Único. Se reformon y derogon diversos disposiciones del Decreto que creo
el Orgonismo PÚblico Descentrolizodo denominodo lnstituio de Artes y Oficios de
Querétoro, poro quedor de lo siguiente monerq:

DECRETO QUE CREA E[ INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE QUERÉTeno.

Copítulo I

Disposiciones Generoles

Artículo l.- Se creo el lnstítuto de Artes y Oficios de Querétoro, en odelonte lAOe
como orgonismo pÚblico descenTrolizodo, sectorizodo o lo Secretoríq de
Educoción del Poder Ejecuiivo del Estodo de Queréiqro, con personolidod
jurídico y potrimonío propio, con domicilio legol en el Municipio de eueréioro.

Arlículo 2.- El IAOQ, tendró por objeto rescotor, mejoror y difundir los oficios y el
orte monuol en el Estodo de Querétoro, o trovés de los plones y progromos de
copocitoción oprobodos por lo Junto Direciivo.

Arlículo 3.- Poro el cumplimienio de su objeto, el IAOQ tendró los funciones y
otribuciones siguientes:



l. Copocitor o oquellos personos que seon olumnos del IAOQ en los disciplinos
relocionodos en los octividodes de los oficios, osí como en los qries monuoles
que seon objeto del IAOQ;

ll. Estoblecer, odministror, orgonizor y contribuir ol sostenimiento de los plonteles
dependienles del IAOQ;

lll. Expedir constoncios de estudios, osí como diplomos o quienes ocrediten
hober cumplido sotÌsfoctoriomente con los plones y progromos de
copocitoción;

lV. Funcionor de ocuerdo con los plones y progromos de estudios oprobodos
por su Junto Directivo, los cuoles estorón diseñodos en bose o competencios
loboroles, considerondo los necesidqdes de desorrollo económico y sociol
de lq Enlidod y de lo Región, osí como los lineomientos del progromo de
desorrollo educotivo vigente;

V. lmpulsor, en formo permonente meconismos de evoluoción de lo colidod
de lo docencio, o trovés de evoluociones internos y externos o fin de logror
los mós oltos estóndores de colidod;

Vl. Reglomentor lo selección, ingreso, permonencio y egreso de los estudiontes
e instructores y/o copocitodores;

Vll. Promover y suscribir convenios con orgonizociones e instituciones de los
diversos sectores sociql, público y privodo, tonto nocionoles como
extronjeros, poro el intercombio y cooperoción de progromos y proyectos
ocodémicos de beneficio institucionol;

Vlll. Creor los meconismos necesorios de vinculoción con los sectores público,
privodo y sociol;

lX. Diseñor y estoblecer, onuolmente su colendorio escolor, en función de los
progromos de trobojo oprobodos por los órgonos competentes, en formo tol
que puedo cumplir de mqnero eficoz los octividodes ocodémicos
progromodos;

X. Promover lo comerciolizqción de oquellos bienes producidos por los olumnos
que seon susceptibles de enojenoción, con lo finolidod de beneficior y
mejoror sus condiciones de vido, con sujeción o los reglos que ol efecto, en
su coso, expido lo Dirección Generol y

Xl. Los demós que le confiero este Decreto, los leyes oplicobles, osí como los
normqs y disposiciones reglomentorios que emito el IAOQ



Copítulo ll
Del Pqlrimonio

Arlículo 4. El poirimonio del lAOe estoró constituido por:

l. Lqs oportociones, subsidios y opoyos que le otorguen lo Federoción, el Esiodo
y los municipios, los personos físicos y moroles poro el cumplimiento de su
objeio;

ll. Los ingresos que obtengo con motivo de los servicios y octividodes
producfivos que preste en cumplimiento de su objeto;

lll. Los legodos, herencios y donociones que le seon otorgodos, osí como los
fideicomisos en los que seo porte;

lv. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedod y los que odquiero por
cuolquier título legol, poro el cumplimiento de su objeto, y

V. Los demós bienes, utilidodes, intereses, dividendos, rendimientos, derechos y
demós ingresos que odquiero u obiengo por cuorquier títuro regor.

Copitulo lll
De lq Adminislroción

Arlículo 5.- Son órgonos del lAOe, los siguientes:

l. Lo Junto Directivo,

ll. Lo Dirección Generol. Y

tll. El Órgono lnterno de Control

Arlículo 7.- El IAOQ coniqró con los plonteles y unidodes odministrolivos que se
requieron pqro su debido funcionomiento y cumplimiento de su objeto, previo
oproboción de lo Junto Directivq.

Copilulo lV
De lo Junlq Directivo

Arlículo 7.'Lo Junto Directivo seró el Órgono de Gobierno del lAOe y se integroró
de lo siguiente monero:



l- El titulor de lo Secretorío de Educoción del Poder Ejecutivo quien seró su
Presidente;

ll. Los Vocoles propietorios siguientes:

o) ElSecretorio delTrobojo del poder Ejecutivo;

b) ElSecretorio de Desorrollo Sustentoble del Poder Ejecutivo:

c) El Secretorio de Ploneoción y Finonzos del poder Ejecutivo;

d) El Director Generol del lnstituto Querefono de lo Culturo y los Artes;

e) Dos representonfes del sector productivo y sociol del Estqdo o
invitoción del Gobernodor del Estodo

lll. un Secretorio Ejecutivo, que seró el Director Generor del lAoe, y

lV. Un Comisorio designodo por lo Secreiorío de lo Contrqlorío del Poder
Ejecutivo

Los miembros de lo Junlq Directivo tendrón voz y voto en los sesiones de dicho
órgono, exceptuondo o los señolodos en lqs frocciones lll y lV, quienes solo
porticipon con voz y no se considerorón poro integron el quorum requerido poro
sesionor.

El corgo de miembro de lo Junto Directivo seró honorífico y se ejerceró de
monerq personol o o trovés de suplentes con el corócter de permonenles,
excepto los señolodos en lo frocción ll inciso e,) de este ortículo, quienes deberón
qcudir siempre de formo personol o los sesiones.

Artículo 8.- Lo Junto Directivo podró invitor o cuolquier outoridod o persono
relocionodo con lo nqturolezoy fines del IAOQ, poro que porticipe de monero
consultivo, o propósito de lo tomo de decisiones q corgo de dicho órgono de
gobierno, quienes solomente contorón con voz durqnte lqs reuniones.

Artículo 9.- Lq Junto Directivo sesionoró vólídomente con lo osistenciq del
Presidente o su suplente y de por lo menos lo mitod mós uno de sus integrontes,
siempre que lo moyorío de los osistentes seon representontes del Estodo. Los
ocuerdos se tomorón por moyorío de votos de los miembros presentes, teniendo
su Presidente voto de colidod en coso de empote.

Arlículo 10.- Lo Juntq Directivo celebroró dos sesiones ordinorios ol oño y los
extroordinorios que se requieron; serón convocodos por el Presidente o trovés del
Secretorio Ejecutivo con unq qnteloción no menor de cinco noturoles o lo fecho
de lo reunión correspondiente, debiendo odjuntor o lq convocotorio, el orden del
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dío, lo informoción, documentoción y soportes que se requieron poro el
desohogo de dichos sesiones.

Trotóndose de sesiones extroordinqrios, se podrón convocor en cuolquier tiempo
por el Presidente o trovés del Secrelorio Ejecutivo, por su propio determinoción o
o solicitud reolizodq por escrito, de por lo menos lo tercero porte de sus
integrontes.

Artículo 11.- Lo Junto Directivo tendró los siguientes otribuciones

l. Vigilor lo odecuodo odministroción del IAOQ en todos los ómbiTos de su
octividod y recomendor los medidos necesorios poro mejoror su
funcionomiento;

ll. Aprobor el presupuesto de lngresos y Egresos y, el Progromo Operotivo Anuol
del ejercicio, osícomo sus modificociones;

lll. Aprobor los progromos y occiones necesorios poro lo coptoción de recursos
finoncieros, propuesto por el Director Generol;

lV. Exominor y, en su coso, oprobor los estodos finoncieros del IAOQ, previo
dictomen de los ouditores externos e informe del Comisorio;

V. Conocer lo designoción reqlizodo por el Titulor de lo Secretorío de lq
Controlorío, del quditor externo, que diciominoró los esiodos finoncieros de
lq entidod;

Vl. Conocer y oprobor en su coso, los informes que presente el Director Generol;

Vll. Conocer y oprobor en su coso, los proyectos de los plones de desorrollo,
progromqs operotivos y de copocitoción educotivo;

Vlll. Nombror y remover, o propuesto del Director Generol, los designociones del
personol respecto de los dos niveles odministrotivos inferiores ol suyo, osí
como oprobor previo verificoción de lo disponibilidod de recursos
presupuestoles, lo estructuro orgónicq, soloriol y ocupocionol de lo entidod
poroestotql, osí como su plontillo de personol y los modificociones que
procedon o los mismos;

lX. Aprobor, de ocuerdo con los leyes oplicobles, lo suscripción de ocuerdos,
convenios y controtos con los sectores público, sociol y privodo, poro el
cumplimiento de su objeto;

X. Aprobor el proyecto de Reglomento lnterior del IAOQ y remitirlo por
conducto del Titulor de lo Secretorío de Educoción del Poder Ejecutivo del
Esiodo de Querétoro, olsecretorio de Gobierno poro su trómite;



Xl. Aprobor los monuoles odministrotivos y operotivos, osi como los
modificociones o los mismos, que deberón ser turnodos por conducto del
titulor de lo Secretqrío de Educoción del Poder Ejecutivo del Estodo de
Querétoro, ol Oficiol moyor del Poder Ejecutivo del Estodo de Queréforo
poro su conocimiento

Xll. Aprobor los cosfos de los bienes y servicios que produzco o preste el lAOe,
osícomo el progromo de opoyo económico o sus olumnos, y

Xlll.- Los demós que le seon conferidos por los leyes oplicobles, el presente
Decreto y los disposiciones reglomentqrios del lAOe.

Copítulo V
De lq Dirección Generql

Arlícufo 12.- La Dirección Generol tendró o su corgo lo odministroción del lAOe. El
Director Generol seró su representonfe legol y contoró con los focultodes
estqblecidos en este Decreto, en lo Ley de lo Administroción Público poroestqtol
del Estodo de Querétoro, los ordenomientos que emito lo Juntq Directivo y los
demós disposiciones legoles oplicobles.

Arlículo 13.- El Director Generol seró designodo y removido por el titulor del poder
Ejecutivo del Estodo de Querétoro y duroró en su corgo tres oños, pudiendo ser
roiificodo uno solo vez, por un periodo iguol.

En los cosos de ousencios temporoles del Director Generql que no excedon de
treintq díqs hóbiles, serón cubiertos por el Coordinodor Técnico Pedogógico del
IAOQ.

Arlículo 14.- El Director Generol seró el ejecutor de los decisiones y los ocuerdos
de lo Junto Directivo, y tendró los focultodes y obligociones siguientes:

l. Representor legolmente ol IAOQ y ejercer el corócter de odministrodor
generol, contondo con todos los foculiodes de un opoderodo generol poro
pleitos y cobronzos, incluso oquellos que conforme q lo ley requieron
clóusulo especiol, octos de odminisfroción, pudiendo o su vez, otorgor y
revocor poderes generoles y especioles poro lo otención de los osuntos del
orgonismo.

ll. Celebror los octos de dominio necesorios poro el funcionomiento del lAOe
previo ocuerdo expreso de lo junto directivo.



lll. Ejecutor los políticos, ocuerdos y lineomientos generoles oprobodos por lo
Junto Directivq;

lv. Presentor o lo Junlo Directivo poro su oproboción los proyectos
Presupuesto de lngresos, Egresos y el Progromo Operotivo Anuol
ejercicio, osí como sus modificociones

V. Proponer o lo Junto Directivo los proyectos de los plones de desorrollo,
progromos operotivos y de copocitoción educotivo, osí como oquellos de
corócter especiol que se requieron;

Vl. Presentor o lo Junto Directivo poro su oproboción, lq estructuro orgónico del
IAOQ y los modificociones que procedon o lo mismo de ocuerdo con lo
normotividod oplicoble, qsí como lo previo verificoción de lo disponibilidod
de recursos presupuestoles;

Vll. Presentor o lo Junto Direcfivo, poro su oproboción los siguientes
documentos: proyecio Reglomento lnterior del rAoe, monuores
odminisirotivos y operotivos, osí como sus modificociones;

Vlll. Rendir o lo Junto Directivo un informe onuol de octividodes reolizodqs por el
IAOQ dentro de los tres primeros meses siguientes o lo conclusión de codo
ejercicio inmedioto onierior, ocompoñodo del bolqnce generol contoble y
demós dotos finoncieros conducentes;

lX. Respetor, vigilor y hocer cumplir los disposiciones y ocuerdos que normen lq
estructuro y funcionomiento del IAOQ;

X. Celebror, de qcuerdo con los leyes oplicobles, lo suscripción de convenios,
controtos y ocuerdos poro el cumplimiento del objeto del IAOQ, con
dependencios o entidodes de lq odministroción público federol, estqtol o
municipol, de iguol monero con orgonismos del sector sociol y privodo,
nqcionqles y extronjeros, previo qcuerdo expreso de lq Junto Direclivo;

Xl. Suscribir los diplomqs y constoncios de estudio poro su expedición, en
términos de los disposiciones legoles y odministrotivos correspondientes;

Xll. Proponer o lo Junto Directivo el nombromienio y remoción del personol del
IAOQ respecto de los dos niveles odministrotivos inferiores ol suyo;

Xlll. Proponer o lo Junto Directivo los progromos y occiones necesorios poro lo
coptoción de recursos finoncieros;

XlV. Presentor o lq Junto Directivo, poro su oproboción, los costos de los bienes y
servicios que otorgue el IAOQ, osícomo el progromo de opoyo económico
o los olumnos;
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XV. Otorgor el número de becos o los olumnos, ocorde ol progromo de qpoyo
económico oprobodo por lo Junto Directivo;

XVl. Autorizor ol personol y olumnos del lAoQ, uiilizor los instolociones fuero de los
díos y horos hóbiles, quedondo prohibido hocerlo sin contor con oquéllo;

XVll. Controtor ol quditor externo que llevoró o cobo lo ouditorio de los estodos
finoncieros de lo entidod, de conformidod o lo designoción que reolice lo
Secretorío de lq Controlorío del Poder Ejecutivo del Esllodo de euerétoro, y

Xvlll. Los demós que le otorguen los disposiciones legoles oplicobles, el presente
Decreto y lo Junto Directivo.

Copítulo Vl
Del Régimen Loborol

Artículo 15.- Los relociones loboroles entre el IAOQ y sus irobojodores se regirón
por los condiciones que se estoblezcqn en lo normotividod oplicoble, sin perjúicio
de los disposiciones estqblecidos en lo Ley de los Trobojodores del Estodo de
Querétoro.

Copítulo Vll
Del órgono Inlerno de Controt

Arlículo 1ó.- Como porte integronte de su estructurq, el lAOe contqró con
Órgono lnterno de Control que ãstorO conformodo por un Comisorio y su suplente,
mismos que dependerón odministroiivomente del Director Generoi, pero serón
designodos por el titulor de lo Secretoríq de lo Controlorío del poder Ejecutivo del
Estodo de Querétoro.

Sus occiones tendrón por objeto opoyqr lo función directivo y promover el
mejoromiento de lo gestión del IAOQ, quien desorrolloró sus funciones conforme o
los lineomientos que emito lo Secretorío de lo Controlorío del Poder Ejecutivo del
Estodo de Queréioro, y de ocuerdo con los disposiciones legoles oplicobles.

Arlículo 17.- El Órgono lnterno de Control tendró los siguientes otribuciones:

l. Formulor los informes de control y ouditoríos del lAOe y someterlos o
consideroción del Director Generol y de lo Junto Directivo;

ll. Procticor los revisiones y ouditoríos de los estodos finoncieros y operotivos del
IAOQ;

lll. Vigilor lo implementoción de los medidos correctivos oplicobles poro
eficientor el desempeño del lAOe;



lV. Evoluor lo eficienciq de los sistemos, meconismos y procedimientos de
control en el ejercicio de los recursos del lAOe;

V. Vigilor que el ejercicio y ejecución del Presupuesto oprobodo, el cuol se
oplique conforme o los fines del lAOe;

Vl. lntervenir en los octos de entrego-recepción odministrotivo de los servidores
públicos del IAOQ;

Vll. Solicitor o los demós óreos del IAOQ, lo informoción que necesite poro el
desorrollo de sus funciones y efectuor los octos necesorios poro el
cumplimiento de sus objetivos;

Vlll. Recibir y tromitor los quejos que presenten los porticulores contro servidores
pÚblicos del IAOQ, en los términos de lo Ley de Responsobilidodes de los
Servidores Públicos del Estodo de euerétoro, y

lX. Los demós que le confierqn este Decreto y otros disposiciones normotivos
oplicobles.

Tronsllorios

Artículo Primero.- El presente Decreio inicioró su vigencio el dío siguiente de su
publicoción en el Periódico Oficiol del Gobierno del Estodo de Querétoro "Lo
Sombro de Arteogo".

Artículo Segundo.- Se obrogo el Decreto que Creo el Orgonismo público
Descentrolizodo denominodo lnstituto de Artes y Oficios de Querétoro, publicodo
en el Periódico Oficiol del Gobierno del Estodo "Lo Sombro de Arteogo", No. lg,
de fecho lo de moyo de 198ó.

Artículo Tercero.- El IAOQ conloró con un plozo de novento díos hóbiles
posteriores o lo fechq de publicoción de este Decreto poro emitir su
normotividod interno; hosto en tonto esto seo expedido, seguiró en vigor, en lo
que no controvengo ol presente Decreto, oquello que ho regido hosto el
momento ol IAOQ.

Artículo Cuorlo.- Se derogon todos los disposiciones de iguol o menor jerorquío
que se opongon ol presente Decreto.

Dodo en el Polocio de Lo Corregidoro, sede del Poder Ejecutivo del Estodo de
Querétoro, en lo ciudod de Sontiogo de Querétqro, Qro. q los*****díqs del mes de
'(**** de 2017 dos mil diecisiete.

l0



Fronclsco Domínguez Servien
Gobernodor del Estodo de Querétoro

Juqn Mqrtín Gronqdos Torres
Secrelqrio de Gobierno del Poder Ejecutivo

José Alfredo Botello Montes
Secretorio de Educqción del Poder Ejeculivo

Hojo de firmos que corresponde q lo iniciotivq del
diversos disposiciones del Decreto que
Descentrolizodo denominodo lnstituto de Artes y
*'tt(xde _**r(,ß* de 2017,

Decreto que Reformq y Derogo
Creo el Orgonismo Público
Oficios de Querétoro, de fecho
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